
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-71 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 171 QUÁTER, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 188 
BIS, LA FRACCIÓN IV Y V DEL ARTÍCULO 400; SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES VI, VII, VIII, IX, X Y XI DEL ARTÍCULO 400 Y EL 
ARTÍCULO 403 BIS; SE DEROGAN LAS FRACCIONES XII, XIII, XIV, XV, 
XVI Y XVII  DEL ARTÍCULO 407, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
  
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman, el primer párrafo del artículo 171 quáter, 

el primer párrafo del artículo 188 Bis, la fracción IV y V del artículo 400; se 

adicionan las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 400 y el artículo 

403 Bis; se derogan las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 

407, todos del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 171 Quáter.- Comete el delito de atentado contra la seguridad 

de la comunidad y se le aplicará una sanción de siete a quince años de 

prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien sin 

causa justificada incurra en dos o más supuestos contenidos en cualquiera 

de las siguientes fracciones: 
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I. a la VII.-… 

Las…  

 

ARTÍCULO 188 Bis.- Se impondrá sanción de siete a quince años de 

prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días salario, a quien aceche, 

vigile, alerte, informe o realice espionaje, sobre las actividades, operativos, 

ubicación o, en general, respecto de las labores que realicen los elementos 

de las fuerzas armadas, o las instituciones de seguridad pública o de 

persecución y sanción del delito. 

 

Las…  

a)…  

b)…  

 

ARTÍCULO 400.- Se sancionará… 

I a III.-… 

IV.- El apoderamiento material de los documentos que contengan datos de 

computadoras o el aprovechamiento o utilización de dichos datos, sin 

consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de los 

mismos; 

V.-  El apoderamiento material de documentos u objetos personales ajenos, 

con la finalidad de suplantar la identidad del propietario de éstos, o hacer 

uso de estos o de la información que contienen o acceder a ella por 

cualquier medio, con la finalidad de obtener un lucro para sí o para otro; 
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VI.- El desmantelamiento de uno o más vehículos robados, así como la 

comercialización conjunta o separadamente sus partes; 

VII.- La enajenación o tráfico de cualquier manera de un vehículo o 

vehículos robados; 

VIII.- La tenencia, custodia, alteración o modificación de cualquier manera, 

de la documentación que acredite la propiedad o los datos de identificación 

de un vehículo, sin estar facultado para ello; 

IX.- El traslado de un vehículo o vehículos robados a otra entidad federativa 

o al extranjero; 

X.- La  utilización del o los vehículos robados en la comisión de otro u otros 

delitos; ó 

XI.- La tenencia, posesión o utilización de algún vehículo de fuerza motriz 

robado, sin acreditar su legal posesión. 

 

ARTÍCULO 403 Bis.- En los casos de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI 

del artículo 400 de este Código la pena que corresponda se aumentará con 

tres a doce años de prisión. 

  

ARTÍCULO 407.- La sanción… 

 

I a la XI.-… 

XII.- Derogada. 

XIII.- Derogada. 

XIV.- Derogada. 

XV.- Derogada. 
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XVI.- Derogada.  

XVII.- Derogada.  

XVIII.- Cuando… 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de agosto del año 2011. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CASTRELLÓN 
 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN GÓMEZ LEAL 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 QUÁTER, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 188 BIS, LA 
FRACCIÓN IV Y V DEL ARTÍCULO 400; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI, VII, VIII, IX, X Y 
XI DEL ARTÍCULO 400 Y EL ARTÍCULO 403 BIS; SE DEROGAN LAS FRACCIONES XII, XIII, 
XIV, XV, XVI Y XVII  DEL ARTÍCULO 407, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.



 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de agosto del año 2011. 
 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 
fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 
Usted, el Decreto número LXI-71, mediante el cual  se reforman, el primer 
párrafo del artículo 171 quáter, el primer párrafo del artículo 188 Bis, la 
fracción IV y V del artículo 400; se adicionan las fracciones VI, VII, VIII, IX, 
X y XI del artículo 400 y el artículo 403 Bis; se derogan las fracciones XII, 
XIII, XIV, XV, XVI y XVII  del artículo 407, todos del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN GÓMEZ LEAL 
 


